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D E L A M O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Vusg» qsn 1M ara. ¿JÍRMH y Bwn-
I t t U * iMíiuk i » »t;£fr<« 4*1 BoLSTtK 
f«g ««ntaspsaiiui ni dirtri»», iispeadtim 
| U *!< es ülcisplu «a «1 ilíio d* t o i -
•naiiir*, iss'l* p«natiiíWBi huta él nd-

l a BOLB«H!» aelMeita^dM « d u w l i -
Bmto, pus J», ouuiunu«W>, 1 « d>>«-

vertía» M « i » iS-, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t t n M r i b * ck 1» Caatadnria d i la Dipnticiún proTineúl,» cuatro pe-
ntw luMMala tAitiaiM «1 triuettra, ocha pwetu i l umestn j quince 
p a u t u «1 alo. alo» parkieolana, pagada* al tolicitar la «uscripción. Loa 

Eigoa la toara da l i «piul aa liaras por Ubnuin dal Giro mutuo, admi-
tedua fiólo aalloa aa lai (uacripcioan de trimeatre, y únicamente por la 

ímaióa da pweta qu* rMUit*. Lar aoaeripcioneg atraaadaa ae cobran con 
«uaata propeMioaal. 

Loa AjiúianiintM da eata prniacia abonarán la anacripción con 
azragla a !% Meala inaarta ea elramar da la Comiaión provincial publicada 
« l í a x^uaaroa da aaU BOLUI!» de l id ia 80 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa . ttífmüo» muaiei;k:.at, em diatiseion, diet peaetaa al año. 
Ntaiaro aoelto, iciatlatuo eéntiiaoa de pauta. 

ADVERTENCIA BDITOR1A L 

Laa diaposioiones de lae autoridadea, excepto las qu* 
aean a inatancia de parte no pobre, ae insertarán ofi
cialmente, asimismo cuslquier snuncio eoDceraients al 
aervicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
teréa particular previo el paeo adelantado de Teintc 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincint, {echa 14 de diciembre de 1905, ea 
cumpiüniente al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tieníbre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BoLam-KS OPICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qui 
en mencionadoa BOLKTINSS ae inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Vlcter'a EvgenlB y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantei, con
tinúan i ln novedad en su Importante 
talad. 

De Igual beneficie dltfrutan tai 
demás personal de la Augusta Real 
FahtIHé.'' • 

/e*ul* del dfa 11 de fobnro de 1930) 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIELO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Jchn Ro-

sev^rne. Vecino ds Carcuesto (La 
Cotufln), ae ha presentado en el Go
bierno civil de tsta provincia en el 
dfa 18 del tnes de diciembre, a las 
nueve y cuarenta minutos, una soli
citud de n-glstro pidiendo 271 perte
nencias pea ta mina de oro llamada 
Ancient Médu'as nútn. 1, sita en el 
raraje El Crecll, té mlno da Vlilevi-
closa, Ayuntamiento de Llamas de 
la Rabera. HKE la designación de las 
citadas 271 pertenencias, en la for 
na siguiente, con arreglo al.N. v : 

Se tomará como punto de partida 
la estara i'úm 12 de la mina nom
brada <E! Trsnsvaal», ndm. 4.0C6. y 
de ¿i se medirán 2C0 metros al O. 
38° 35' N . , y se colocará la l . " 
estaca; 300 al O. 38° 35' S., la 
2.»¡ ICO al O. SS0 35' N . , la 3."; 
ICO al S. 38* 55' O., la 4.*; 400 
al O. 38a 35' N . , la 5.a; 200 al 
S. 38° 35' O., la 6.*; 100 al O 
38a 35' N , , la 7.*; 800 al S. 38° 35* 
O., la S.*; ICO al O. 38» 35' N . , b 
9.a; 100 al S. 38° 35' O., la 10; 100 
a l ó . 3 8 ° 5 5 ' N. , lBll ;100alS.38o 
36' O., la 12; 700 al O 38° 35' N . , 
la 13; 100 al N . 38°35 'E . , la 14: 
200 al O. 38° 35' N , . la 15; 200 al 
N. 38° 35' E., la 16; 100 al O. 38° 
35' N . , la 17; 100 al N . 38° 35' E., 
la 18; 100 al O. SS" 35' N . , la 1»; 
100 al N . 38° 35' E., la JO; 100 ai 

O. 38* 35' N . , la 21; 100 al N . 38° 
35' E., la 22; 100 al O. 38° 35' N . , 
la 23; 100 al N . 38° 35' B., la 24; 
100 al 0 . 38° 35' N . , la 25; 100 ai N . 
38° 35' E., la 26; 100 al O. 31° 35' 
N . , la 27; 100 al N . 38° 35' E., la 
28; 100 al 0 . 3 8 ° 35' N. . la 29; 100 
al N . 38° 55' E.. la 30; 100 al 0 . 3 8 ° 
35' N . , la 31; 100 al N. 38° 35' E , 
la 32; 100 alE. 3 8 ° 3 5 ' S . , la 33; 
100 al N. 38*35' E., la 34; 100 al 
E. 38° 35' S., la 35; 100 al N 58° 
35' E., la 36; 100 al E. 38° 35' S., 
la 57; 100 al N . 38° 35' E., la 38; 
100 al E. 38* 35' S., ta 39; 300 al N 
38° 35' E., la 40; 1.300al B. 38° 35' 
S.TIá 41; 100 al S. 38* SS1 O.i'la 
42, y con 800 al E. 38° 35' S., se vol
verá a la 1.a estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido porta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d?: 
prssenta edicto para que en el tic• 
mino do sesenta días, conteáos d»? 
df su fecha, pueden preseeiar e.n t i 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
4lia sa cousMeraren con derecho ai 
tódooparte del terreno solicitada, 
según previene el art. 24 de t» Lev 

El expediente tlena el ním 7.573 
Le4n 2 da enero -H lfe20 —A. de 

La Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los ajplwites a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D. Domingo Suárez Alv^rez y 

D Gsbrid Aivarf z Diez, aspirantes 
a Juez de Llamas de la Ribera. 

En el partido de La Vecilla 
D. César Calafate y Hortelano y 

D. Nicanor Diez Rodríguez, aspi
rantes a Juez de Matallana. 

Ea el partido de León 
D. Felipe Garda Fierro, aspiran 

te a Juez suplente da Chozas de 
Abajo. 

D. Andrés Velado Botas D. Ce
lestino Gírela Arribas y D. José 
Diez AlVarez,. aspirantes a Juez su
plente de Clmrne» del Tejar. 

D. Vicente González A'áez. aspl 
rante a juez suplente de Gradefes. 

Ea el partido de Marías . 
D. J o ' é González y González y 

D. José Rifes y Llanos, aspirantes 
0 Juez de Palacio: del SI). 

En e! partido de Poní'errada 
D, Juan Bautista López Ozcarbe-

rro, aspirante a Juez de Corucedo. 
Lo que se publica de orden del 

1 mo. Sr. Presidente a los efectos 
de la regia 3.a del art. 5 ° d e la Ley 
de 5 de sgosto de 1907. 

Valladolld 13 de febrero de 1920. 
El Secretarlo da gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

RECAUDACION CEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

C l r e u U r 
Hallándose abierto el periodo del 

Contingente provincial, correspon
diente el 4.° trimestre del actual 
ejercicio de 1919-20, se pone en co
nocimiento da los Ayuntamientos de 
la provincia que se procederá por 
l a t í a ejecutiva de apremio contra 
los morosos, si dejaran transcurrir el 
plazo referido sin Ingresar las cuo
tas que tienen asignadas. 

A) propio tiempo, se hace también 
saber a i queilos Ayuntamientos que 
t t htillan en descubierto por el ter
cer trimestre del ejercido corriente 
y anteriores, que si en el plazo de 
ocho días no saldan sus débitos, se
rán objeto d» apremio con ari-?g'o a 
Instrucción. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
IOÍ, interesados y rn evitación de los 
perjuicios y molestias que pudieran 
Irrigárseles al no cumplir loque en 
esta circular sa dice. 

L<!ón 14 de febrero da 1920.— E! 
Arrendatario, Baldomero González. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Pliego de eendlrionra cene-
ralea a que ae anje larán loa 
aprovMhani lentoa dal plan 
de 1 9 1 » a l » » 0 , ea loa mon
tea do utilidad p ú b l l e a . 

/.—Condiciones contares a todos 
los oprovecamientos. 

1. a Para efectuar !oi aprovecha
mientos, tanto vecinales cerno ica 
subastados, es indispensable ia l i 
cencia de esta J'.f.'.turn, que se ex
pedirá previa la presentación de la 
carta de pago que acredite habar in
gresado en la Tesorería de Haden-
da de la provincia, el 10 por 100 de 
la tasación de los aprevechemientos, 
cuando éstos se ejecuten vecinal-
mente, o de los justificantes que se 
expresan en la condición 20 de este 
pliego, cuerdo loa disfrutes se ha
yan adjudicada mediante subasta. 

Estas licencias se conservarán 
por los usuarios, y serán presenta
das, siempre que se reclamen, a loa 
funcionarlos de Montes, Guardas 
mayores, Sobreguardas, Peones-
Guardas, Guardas locales y Guar
dia civil. 

2. a El pug? del 10 por ICO de ioa 
aprovachamlentcs vecinales, y sea 
cual fuere la época da su ejecución, 
deberá estar efectuado por comple
to el 6U 1 ° de marzo de 1920, sin 
que bajo ningún pretexto fus da pro-
rrog ríe este plczo. 

Los puebios que renurclen a r ja
cular los aprcVechamientos vecinal-
mente, deberán comunicarlo en di
cho pieza ai Irgeniero Jtfe del Dis
trito, pues si asi no io hiciesen, se 
entenderá que los acepian, y si 
transcurrido et tiempo fijado no pre
sentaren la carta de pago ¿el 10 por 
100, so procede.a contm los Ayun
tamientos h.stn comeguir ct abono 
do dicho 10 por 100, cerforma a io 
dlspue.sio en la Real orden de 31 de 
marzo de 1891, y aci-.dlendo, si fue-
sa predio, a ios medies coercitivos 
señalados por las leye*. 

5 a No podrá darse principio al 
aprovechanvento, sin le previa en
trega del mismo, que harí el funcio
nario que el Ingeniero Jefe designe, 
a los repr«seiitsnt«s da! pusb-: 
usuario o al rematante, t i lo hubiera. 

Se extenderá un acta de la entre
ga, en ia que conste el estado del 
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litio del aprovechamiento y de una 
zona de 200 metro» alrededor, que-
dundo reiponiable el rematante o el 
Presidente d* la Junta administrati
va del pueblo dueño del monte, se
gún que al aprovechamiento ae rea 
Uce por mbaita o en ta foitna veci
nal, de todos los daflos que se cau
sen dentro de los limites »e halados 
a la localidad donde ha de <¡f «ctuarse 
«I dlifrute, y en la zona de 200 me-
troi a su alrededor, si no denuncia
ren en el término de cuatro dias al 
cau'ante del i tño. 

4 * De conformidad con lo dis
puesto en les artículos 26 y 32 del 
c'tiido Real decreto de 8 de mayo da 
1884, el rematante que diere prin
cipio a loa aprovechamientos sin 
haber cumplido los requisitos nece
sarios y obtenido la sutorlzsclón 
competente, perderá lo cortado, si 
está eti el monte, abonando además 
su imoorte como multa, y en el ceso 
de habsr desaparecido, el doble de 
su Vnlor. 

SI el aprovechamiento consiste en 
pastos, se le Impondrá una multa 
Igual al Importe de lo aprovechado. 

Del mismo modo, el pueblo usua
rio que diese principio a) aprovactn 
miento sin previo cumplimiento de 
les requisitos Indispensables, tbona-
rá como multa el valor délos pro
ductos aprovechados. 

5. a Conforme a lo prevenido en 
los artículos 24 y 33 del repetido 
Real decreto ce 8 de mayo de 1884, 
una vez hecta la adjudicación de 
un aprovechamiento, no podrá, bajo 
ningún concepto, Variarse el produc
to cbjeto de la subasta; de hacerlo, 
abonará el rematante, por Vía de 
inulta, el di b e de precio de lo apro
vechado, restituyendo los produc
tos, o su precio, y sbonando ios 
daños csusadoi. 

6. a Todos los aprovechamientos 
se ejecutarán y terminarán en los 
plazos marcados, con arreglo a la 
dispuesto en los artículos 102 y 1C6 
del R'glamento dn 17 de mayo 
de lts65, no pudlendo concederse 
prórroga alguna a los mismos pira 
dejar tcrmlnatto el aprovechamien
to, cualesquiera que sean las razo
nes que s? aduzcan, salvo en los ca
sos siguientes, que podrán también 
ser csuso de rescisión: 

1. ° Cuando se haya suspendido 
por actos precedentes dalaAdml 
rístrneión. 

2. ° En Vlittid de disporlción de 
les Tribunales, fundada sn una de-
munda de propiedad. 

3. ° Si se dl«ae la impoiIblUdad 
absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, ave
nidas u otro accidente de fuerza ma
yor, debidamente justificado. 

7. a Srgún lo prevenido en el ar
ticulo 27 del ya repetido Rea! decre
to de 8 de mayo de 1884, el remá
tente que dejira transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el 
aprovechamiento, perderá los pro
ducios que Eún no se hayan extraído 
del monte y el Importe de lo que hu
biese entregado a cuenta del precio 
de! remate, con arreg'o a las condi
ciones del contrato: todo lo que ce
deré a favor del dueño del monte, 
salvo el 10 por 100 del Importe, que 
Ingresará en el Tesoro, abandonan
do además los dañoi y perjuicios 
causadoi al monte. 

8. a Termlnadoi los aprovecha
mientos, el rematante de los subas
tado!, o la Junta en los vecinales, 

darán cuenta al Ingsnlero J fe del 
Distrito, el cual dispondrá la prác
tica del reconocimiento final por un 
funcionario del Ramo, de cuya ope
ración se levantará acta. 

II.—Subastas 
9.a Para los montes dond» se 

hayan de efectuar aprovechamientos 
por subdita, formarán los Ayunta
mientos, y los remitirán a la aproba
ción del Qcbernador, con la antici
pación necesisrla, los pliegos de con
diciones económicas en la parte que 
a su Interés so refiere 

10 Las subastas se celebrarán en 
los días y horas que en el anuncio le 
fijen, bajo la presidencia del Alcal
de del Ayuntamiento resptctlvo. y 
con aslsteuciadelf uncionarlo del Ra
mo que por el Inganlero Jefa se de
signa, o en su defecto, por la Guardia 
civil del puesto correspondiente. SI 
hubieren de ser dobles y slmultá 
neas, se celebrarán también en las 
Oficinas del Distrito Forestal, bajo 
la presidencia del Ir.gwile o Jefe y 
en ios mltmos dias y horas. 

11. Para los efectos de publica
ción, lo i A'caldos de ios Ayunta
mientos a que corresponda el monte, 
fijarán edictos en el Ayuntamiento 
donde se haya de tfsetuar la subas
ta y en todos los Ayuntamientos 
del partido, los cuales recogerán, 
terminado el acto, cen el cartlticado 
de háber estado fijados, para su 
unión el expediente, 

i 12 Cuando el tipo de tasación 
I no exceda de 5.000 pesetas, las su-
í bastas serán sencillas, por pujas 
'; abiertas a la llana, durante media no-
f ra, y no menores de una peseta, ad-
; judlcándose al mejor postor, y no 
; admitiéndose postura menor del tipo 
; de tasación. SI el tipo de tasación 
; excediera de 5.000 pesetas, 'a su-
: basta será doble y simultánea, efec-
' tuándose una en la Jefatura del Dis

trito, bajo la presidencia del Inge
niero Jefe, y ot.a bajo la presidencia 

. del Alcalde, en »l pueblo en que ra
dique el monte, presentándose las 

; proposiciones en pliegos cerrados. 
13. Toda persona capaz de con

tratar y de notorio abono, o que pre-
' senté fiador abonado, salvo los cs-
• ses que la ley exceptúa, podrá ha-
, cer proposiciones, empezando por 
; depositar en el Presidente, al abrir

se la subasta, el 10 por 100 del tipo 
de tasadún para les subastas por 
pujas a la llana, o acompañando la 
carta de pago del depósito en las 
proposiciones per pliegos cerrados. 

Estos depósitos serán devueltos 
a los postores en quien no hubiere 
recaldo el remate. 

14. El postor en quien recaiga 
el remate, completará su depósito 
hasta el 25 por 100 del Upo de ad
judicación, Ingresando este depósito 
el Sr. Presidente, provisionalmente, 
en la depositarla del Ayuntamiento, 
a disposición dellngenlerojefa, para 
responder del cumplimiento del con
trato 

15. La persona por quien que
dare el remate, nombrará otra, do
miciliada en el pueblo, si no tuviera 
en él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notificaciones. 

16. La subasta se lometerá a la 
aprobación del Sr. Inspector de 
Montes, sin cuyo requisito no ten
drá vilor ni efecto, y cuya autoridad 
resolverá asimismo las reclamado-

, nes que se presenten contra ella. 
El remate producirá sus efectos una 

V:z aprobado por el Sr. Inspector da 
Montes, quedando atenido el rema
tante a los r«ultadoi del procedi
miento, si hubiere protesta contra 
esa aprobación. 

17. A los ef setos de la condi
ción anterior, los Alcaldes remitirán 
en el plazo máximo de ocho d'at, 
después da efectuada la subasta, al 
Sr. Ingeniero Jefa de Montes el ex
pediente original de |H misma, del 
que formará parte el BOLETIN en 
que se hayan anunciado los edic
tos, con el certificado de hiber es
tado fijados, elacta de la celebración 
de la subasta, en la queconstin to
dos los incidentes, y los escritos d» 
protesta que se hayan presentado 

18. La subasta se entiende he- ; 
cha a riesgo y ventura, y los rema- ' 
tantes no tendrán derecho a recia- -
mación sobre la cantidad y calidad 
de los preductos. 

19. Será de cuenta del rematan-
ta el pago de todos los gastos que 
origine ta subasta, expediente, es
critura, papel, coplas, etc. 

20. Recaída la aprobsclót da la 
subasta, se comunicará por conduc- < 
todel Alcalde al rematante, y éste, f 
dentro de los quince días siguientes 
al de la notificación, dsbará presen- < 
tar en las oficinas del Distrito Po- I 
restal, el resguardo del depósito a ' 

i que ae refiere la .condición 14, la 
j corta de pago que justifique haber 
" Ingresado en ta Tesorería de Ha

cienda da la provincia el 10 por 100 
del Importe del remate y el recibo 
del Habilitado de este Distrito, co
rrespondiente al depósito de la can
tidad fijada para Intemilzaclonss, \ 
con arregio a lo dispuesta en la Rsal 
orden de 5 ds hb.-ero de 19J9. 

SI transcurriese el plazo de q alu
ce días sin h iberse' preientadu los ' 
expresados justificantes, podrá acor
darse la caducidad da la subasta, 
además d<s Imponer al rematante las 
responsabilidades a qus se refiere 
el art. 25 del Rial dacreto da 8 de 
mayo d i 1834. 

21. SI el rematante hubiera efec
tuado todas las operaciones sin no- ' 
vedad y con arreglo a las prevencio
nes anteriores, la debürá ser devuel
to el depósito a que le refiere ¡a 
condición 14, una vez ejecutado el 
reconocimiento final. En caso con
trario, este depósito servirá para 
cubrir las responsabilidades a que el 
rematonte se hubiere hecho acree
dor, sin perjuicio de que el rema-
tanto, o su fiador, responda de las 
diferencias, si el depósito no fuese 
«uf (dente a cubrir dlch is responsa
bilidades. 

22. SI el rematante quisiere ce
der o traspasar sus derechos a otra 
persona, lo solicitará asi del Sr. I- s-
pectorde Montes, acompañando de
claración de esta otra persona acep
tando todas las obligaciones contraí
das per el rematante, y el Sr. Inspec
tor de Montes, previo iuforme del 
Ingeniero Jefe de Montes, resolverá 
lo que juzgue más oportuno. 

83, Además de las condiciones 
y prevenciones expresadas, quedan 
obligados los rematantes a las con
diciones económicas que los Ayun
tamientos formulen, asi como al 
cumplimiento de las disposiciones 
forestales vigentes. 

III.—Aprovechamientos made
rables 

24. Se entiende per madera, pa
ra los efectos de este pliego, to
do árbol o parte de árbol que c i 

tando sano, tenga por lo menos 2,30 
metros de longitud, y 0,08 de diá
metro, contando con la corteza. 

25. Las cubicaciones de los ár-
¡ boles se entienden h-schas comoro-
: líos con corteza, y no se admitirá 
: reclamación ninguna contra ei Voln-
: liten aslgiado a los áibolos por los 

funclonnrlot d;! Ramo. 
26 No se pu-:den cortar otroi 

árboles q te los prevUrna^te m arca
dos con el marco o contraseña del 

: Distrito 
; 27. En los aprovechamientos de 
- los árboles se entenderá incluidos 
1 el tranco y las ramas, pero ios to

cones deberán respetarse y conser-
; varse Intactos. 
; 28. Para la corta ds los ái boles 
' se emplearán hichis bien afiladas; 
- se darán los cortea a una soia Incli

nación y con toda limpieza, sin de
jar astillas. 

El corte se dará toda lo b ijo po-
: sfble; pero respstando ia sedal o 

marco del pie, que deberá q ti ¿dar 
bien Visible en el tojó.i, coma 
comprobación para la contjda en 

< bruto o recuento. 
En los árboles gemelos, sólo te 

! cortara el brazo o tronco marcado. 
! 29. La calda de los árboies ae 
I dará por el sitio q je menos daño 
1 cause al resto del arbolado y repo

blado, siendo el rematan!» el res
ponsable de los que se ocasionaren -
por incump lmlenta d i asta preven-
dón, negl gencia o descuido evita
bles, en las condiciones que esta
blece la Rsal orden de 27 de diciem
bre de 1906. 

30. L i s árboles derribados que
darán encamados ai pie de su tron
co, y con la señal del m.irco blan 
visible, sin proceder u ia extrdcdón 
hasta que, terminada toda ia corta, 
«e viriilq-te por ei fanjioiurlio del 
Rimo que el Inganlaro Jcf i d i i l g -
ne, la contada en blanco, y se lo ae-
slgia.lugir para talleres y caminos 
ds saca, para lo cual el ranuta ite 
pasará aviso a dlch) ingsnloro Jóle 
de h ib í r terminad > la curta. 

De esta operación sa levantará 
un acta, de la que se d irá copia al 
rematante, si la pidiera. 

Et rematante que contraviniere » 
lo dispuesto en la presente condi
ción, pagirá una multa que no será 
menor del 1 por 100 del Valor del 
aprovechamiento. 

31. SI no se dispusiera otra co
sa en algún caso particular, ia cor
ta, labra y saca de las maderas y 
despojos de la corta, deberá estar 
terminada a los cuatro meses de ha
berle hecho entrega del aprovecha
miento al. rematante; en todos los 
casos estarán terminadas las ope
raciones en 33 de septiembre. 

32. Da conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.° y 28 del 
ya varias veces citado Real decreta 
de 8 de mayo de I8S4. no se podrá» 
establecer en el monte, sin la com
petente autorización, talleres, hor
nos, barracas, chozas, cobertizos, 
ni construcción alguna, y quuda ter
minantemente prohibido el estable
cimiento de sierras, excepto lo i ta
lleres Volantes necesarios para la 
labra ds los productos de! aprove
chamiento. 

35. Antes da proceder a la ex
tracción de los productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a la 
Jefatura de Montes, para que por 
un funcionario que éste designe, sa 
haga la contada en blanco, seflatan-



do con el marco de! Olitrlto luí pie-
zsi obtenidas, sin cuyo rrqudlto 
serán contlderadas como fraudulen-
!e.« las maderas txlrsláas. 

La «xtracclón de los productos de 
la corta y despojos, se verificará 
por Ir s caminos y carriles o por los 
sitios que a) objeto se señalen en el 
acto de la entrega, siendo respon-
sab r r los concetfonarlos de los da
nos que <e causen al monte por el 
Imcumpilmlento de esta condición. 

34. El sitio de la corta se deja
rá limpio de brozas, estillas y de
más despojos, que dtberán extraer
se del monte en el plazo fijado para 
terminar el aprovectumlento. 

De no hacerio a>f el rematante, 
se piCKfdetA a hactrlo por adminis
tración y por cuenta de squél, sin 
pet jaldo de la multa en que puída 
Incurrir, si hubiere lugar. 

55. Terminadas todas las opera
ciones, o conc'uHos los plazos, se 
procederá al reconocimiento final de 
ta corta. 

/ f.— Lefias, ramón y brozas 
36. Pdra los efectos ae;este plie

go, se entenderá por leña» los árbo
les y parta d i ellos y los brotes de 
mates que por lo menos no sirvan 
para puntales de minas, y los que 
teniendo más, senn Inmaderabies 
per su forma o por estar daftados; 
por ramón, los brotes y ramas, pro
vistos de hojas, y que tengan njenos 
de dos centímetros de diámetro, y 
por brcza«, las ledas procedentes 
de ospedes arbustivas. 

37. En los aprovechamientos de 
lefias por poda, se ajustarán las 
operaciones a los modelos previa
mente ei tablee! Jos, haciéndose I . • 
cortea con podón o escamondador 
bien i filado, y nunca a mayor dls- . 
tanefa ds tres centímetros del nací-
mlent* de la rama q is se certe, de
jando la a t a del corte bien lisa y 
limpia, sin aitllladura alguna, y re
cubriéndola después con betún de 
pez, en callente, si le rama tie
ne clrcutíf«rencls superior a treinta 
centímetros. 

38. Deberán cortarse con prefe
rencia todüs Ins remas « c a s o muer
tas, y con las mlrmns precauciones 
que I»! vivas, y en aquellos árboles 
cuyo tronco se bifurque, sea a la 
altura que quiera, se respetarán las 
dos ramas, olivando cada una de ellas 
con erreg o al modelo que por tu 
grueso te corresponda. 

39. Cuande se trata de aprove
chamientos de limpia de matorral y 
malezas, ésta se haiá por roza a 
mata rasa, o por arranque, según 
los casos, especificándose en la l i 
cencia. 

40. La roza ds matas, en los 
aprovechamientos de eita clase, te 
verificará precisamente entre dos 
tierras, con hachas llgiras y cortan
tes, sin causar excavaciones ni des
cuajes de ningún géntro, rebajan
do también hasta flor de tierra los 
uAeros y cepas viejas, y cubriendo 
los cortes con una ligera capa de ' 
lierra, a fin de favorecer el brote. 

41. Se respetarán los resalvos 
existentes de rozas anteriores, y se 
dejarán además nuevos resalvos, 
asee gldos entre los más Vigorosos 
y mejor guiados, esparcido» a una 
dlitancla, próximamente, de unos 
dos metros unos a otros. 

42. Los plazos para efectuar 
estos aprovechamientos, serán da 
tres meses para la corta, y de cua
tro para la saca, a contar desde la 

fechs de la entrega; paro en todos 
los casos todas las operaciones es
tarán terminadas antes del 30 de 
septiembre. 

El sitio de la roza quedará bien 
limpio de despojos, que deberán ex
traerse del monte par cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mismo plazo que los productos. 

43. El usuario que deseara car
bonear las lefias en el monte, podrá 
hacerlo pievlo aviso y autorización 
del Ingeniero Jef4 del Dlitrlto, es
tableciendo los hornos en los sitios 
que se le deslgien, luciendo las 
operaciones dentro de los plazos 
fijados en las Ucencias. 

44. Si el aprovechamiento se re
fiere sólo a la* lefias muertas y ro
dadas, se prohibe terminantemente 
cortar ni rozar mata ni maleza algu
na, concretándose el usuario a re
cogerlas y extraerlas, haciéndolo 
por los sitios que se le designen y 
sin causar deflo a!guno,del cual se ré ' 
responsable si no hubiera sido in
evitable. 

45 En el aprovschimlento da 
ramón se tendrán presentes las mis
mas prevanclones que en las lefias. 
S i realizará en los sitios previa-
minie detfgiados, y las operacio
nes tandrán lugnr preclsamante dül 
15 de agosto al 30 de septiembre, 
inclusive. 

46. Para el aprovechamiento de 
leñas y ramón, sólo es necesaria la 
entrega y reconocimiento final, y si 
las Hilas se carbonearan en el mon
te, podrán hacerse simultáneamen
te las operaciones de roza y carbo
neo. Los sitios para las carboneras 
se designarán por los fundouarlos 
del Ramo. 

V.—Pastos 
47. De nlngiin modo podrá con

sentirse varlnclóii ni sustitución al
guna, ni ene) número ni enlaciase 
de cebtzss contlg tadas. 

48. Los gtnados no podrá i en
traren los sitios de repoblación, ni 
en los que h blindo sufrido Incen
dios en ios seis últimos afios, tengan 
arbolado o matorral, ni en los de
clarados tallar. Todos los sitios que 
tengan algunas de las condiciones di
chas, se mencionarán como acota-
des. en el acta de entrega. 

49. El pastoreo para el ganado 
vecinal durará desde el momento de ' 
la entrega hasta el 30 de septiembre 
de cada año forestal, salve loica- , 
sos en que se consigne otra cosa en 
los pliegos. 

En los puertos pirenaicos, y para 
los pastos sobrantes en general, el 
arrendamiento podrá abarcar un pe- . 
riodo de cinco ellos, como máximo, < 
realizándose en cada uno de ellos ' 
el disfrute deede el 1.° de junio has
ta el 31 de octubre, mediante, siem
pre, la entregi reglamentarla, prac
ticada por el parsonal del Distrito, 

Sue deberá asimismo efectuar la di- ; 
g encía de reconocimiento final a la 

terminación de cada afio forestal. 
En todos los aprovechamientos : 

de pastos, el concesonarlo o el re
matante será responsable de los da- • 
ños que con motivo de la ejecución 
del disfrute, se ocasionaren en loa '• 
montes. 

50. En los aprovechamientos de : 
pastos por subasta, los Ingresos del i 
10 por 100, fianzas y demás depó- ' 
sito* a que se refieren las condldo- ': 
nes 1.a y 20 del presente pliego, se- : 
rán lss correspondientes a la tasa
ción anual del disfrute, o tea la 

quinta parle del importe total del > encender el fuego en hoyos de 00-
qjlnquenlo, cuidando el rematante 
de proveerse, oportunamente, de la 

- licencia anual para que la ej scuclón 
: del disfrute no sufra interrupción de 
l un afio forestal a otro. 

51. Los funcionarlos del Rimo, 
Guardia civil, Qjardas locales, asi 

' como cualquiera autoridad, podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, pro-
cedar al recuento de cabezas. 

SI del recuento de cabazas resul
tase exceso, con arreglo a las auto
rizadas, lat que firmen el exceso 
se considerarán coma fraudulentas, 
y ei rematante, en iot aproVechi-
míenlos subastados; los auefloi de 
las cabezas y las Juntas administra
tivas, si no los denunciaren, en los 
vecinales, serán reiponiables de es-
teexceso, quedando sujetos al co
rrespondiente expediente de denun
cia. 

52. Para facilitar la Vigilancia en 
los aprovechamiento» de pastos par 
subasta, lleVjrá consigo el pastor o 
encargido del ganado, la correspon
diente licencia, que presentará a los 
funcionarlos dal Rama, Qiardfa ci
vi l , Guardas locales o Autoridades, 
cuando le sea reclamada. 

SI esta licencia no te presentare 
en el momento de ser pedida, y sin 
excusa ni pretexto, se considerará 
el aprovech amiento como fraudulen 

a 80 centímetros d i profjndldjd, y 
apagarlo tan pronto comj se dejas» 

: de utilizar. 
57. Se prohiba la corta de árbo-

i les y ramas, la o.lvaclón y desbro
ce, el hacer caer hojas o frutos, y en 
general, ejecutar, bijo pretexto al» 
gino, otro aprovechamiento q ie e l 
ue los pastos. 

Los pastores pjra construir tus 
chuss emplearán, en lo posible, l a i 
l e ñ a secas y rodadas, y sólo en 
caso Indispensable, y previa autori
zación, podrán utilizar la M U nece
saria da la corta dsi afio. 

58. La entrada y salida de lo» 
ganados se cf actuara por las calla
das o caminos <ju; ¿«tan en uso, o 
en su defacto, por ¡os que sefiaien 
los empleados del Rimo. 

V/ . -Caza 
59. L i duración del aprovicht-

mfento será por cinco afios i j re i ta-
les o por ei tiempo que se Indique 
en el anuncio. 

60. En el dbfruta del aprovecha* 
miento se guardarán todas las dis
posiciones de la ley da Caza que 
estuvieren Vigentes. 

61. El rematante podrá autorizar 
el ejercicio de la cazj en el monte 
objeto del remiid, a las persona* 
que tuviere por conVaniente, slq 
mis limitación que las preVdnclones 

to, y como tai será denunciado, < de la ley de Caz* y las qua se ex 
ateniéndote los dueños del ganado : presan en el pr<a<eiite pliego. 

t 62. Pura los *f setos da guarde
ría, el rematante dará cuenta ala 

al resultado de la denuncia. 
53. Para los airovechamlentot 

da pastos vecinales, los Alcaldes 
facilitarán a Iot pastores un res
guardo, en el que te hagin constar 
el número y la fecha de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe a fa
vor del Ayuntamiento, el nombre y 
vecindad del pastor, la clase y el 
número da cabezas que custodie y 
los Vecinos a que pertenecen, ex
presando la date y número que a 
cada uno corresponde. 

El Alcaide terá retponsable t i el 
número total de cabezas Incluidas 
en los dlf arentet resguardos que ex • 
tienda, excede del consignada en el 
plan y autorizado al pueblo, por la 
licencia correspondiente, y asimis
mo será responsable t i Iot dueñas 
del ganado no tuvieren derecho al 
aprovechamiento vecinal. 

Los pastores presentarán estos 
resguardos, siempre que se les re
clamen, a los funcionarlos del Ra
mo, Guardia civil, Guardas locales 
y Autoridades, y si no lo hicieren, 

Jefatura del Distrito Foraitai, de las 
autorizaciones q u conceda a Virtud 
de la condición anterior. 

85. Ei rematante podrá poner el 
número de Guardas que crea con
veniente, denlenio de oar cuenta de 
tu nombramiento y domicilios ai In
geniero Jefe del Distrito, al cual dl-
cnos Guardas deberán respetar f 
obedecer sus órdenes en cuanto a 
la custodia del monte. 

64. El rematante será siempre 
responsable de los d¡ñss que ta 
canten al monte en ei ejercicio de 
la caza, por él, por su* autorizados 
o por tu t Guardas. 

65. Igualmente será responsable 
de los dados da todas clases que t a 
encuentren en el monte, durante al 
periodo de arriendo, si no ios denun
ciare. 

68. Ss prohiba encender fuego 
dentro del monte sin tomjr las pre
caucionas debidas para evitar incen
dios; si éitos se produjjrafl, el ra. 

será denunciado el ganado como '< matante será responsable, siempre 
fraudulento, y aplicadas las respou- ' que fueren debidos al mcumpilinian* 
labilidades correspondientes. 

54. Durante la época de la pari
ción, podrán establecerse las maja
dal en todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acotado); 
pero eligiendo les puntos más cla
ros. 

Fuera de dicha época de parición, 
se variarán las majadas, por lo ma
nos, cada ocho días, • fin da q)e el 

i to de esta condición. 
! 67. Alemás de las antatlores 
i condiciones, te cumplirán todas lat 
: disposiciones que sobre aprovecha

mientos forestales se consignan en 
•. la ley de Montes v g jnta y Ksai de* 
¡ creto de 8 de mayj de 1881. 
j VII.—Canteras 

w . . . u u . v . . .,n H „ «, , 68- Ls extracción del material 
terreno te bsneflde con Igualdad, de tas canteras podrá hacerse en 
formando les pastores, para el ga- cualquier tiempo dei afl] forestal, 

queem1>)ezaenl.0daoctubreycon-
i cmye en 30 de septiembre; pero sin 
: excederte de la cantidad corretpon-
i diente a cada afio, aunque te haya 
• concedido por mis de un afio. 
; 69 La explotación de las cante-
' ras te entenderá a cielo abierto, 

quedando terminantemente prohibi
do obstruir con los trabajos lotea* 
minos y sendas del monte; y si la 

nado lanar y cabrio, radilet fáciles 
de trasportar. 

55. Queda terminantemente pro
hibido extraer los abanos, que que
darán en beneficio del monte. 

58. Los pastores sólo podrán en
cender fuego en tu t chozas, lat 
cuales habrán ds establecerse an 
Iot calverot o clarot que no haya 
arbolado, y obiervarse, a fin de evl 

n 
i * 

í 4 

¡i» i 
" i 
rr 
H 

t 
fe: 

I 

tar Incendios, lat precauciones de 1 explotación dejase el terreno en foc-



¡1 
m qoe conitltuyera un pe'lflro p»ra 
•Itr ímllo , • juicio d* la Jefatura, 
pairé éita obligar al concealonarlo 
MI dlifrute a rellenar les excavado-
Mao a «u cerrxmltnto en la forma 
fnn la mlims J< fatura determine. 

'70. Bn el emplee de exploilvos 
*e tomarán por el rematante la» do-
Mdai precauclonea para no causar 
értio* ni a la« penonat ni tfanadoa, 
quedando el remátente o el uanarlo 
tMpenteblei de loa qne se cansen 
por él o por sus operarlos. 

71. La conitruccldn dehornoa 
de cal necesita estar debidamente 
«ntorlzada, aun para las canteras en 
explotación, y el esUbleclmlento de 
depósito! y tallerer, se hará en loa 
«ttlo* designados por los funciona
rios del Ramo, a petición del rema-

deberán ser Doctorea o licenciados 
en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía durante 
el pltzo de treinta dlaa, pudlendo el 
agraciado contratar las iguales con 
los veclros pudientes. 

Chozm de Abajo 3 de febrero de 
1920.—El Alcalde, Mateo Fernán
dez. 

Quedarán a beneficio del monte 
las conitrucclcnc» y materiales que 
dentro del mismo existan al terminar 
elplazodeldlifrute. 

72. Como en todos los-aprova-
cbamlentos forestales, el usuario 
será responseble de todos los dallos 
qne «e causaren en el lugar del apro-
-Vethamlento y 200 metros alrede-

• dor, si no los denunciare en el plazo 
«le cuatro dlss. 

VIH.—Plantas industriales 
75. Para los efectos del apro

vechamiento de la r&fz de genciana, 
único dlif rute de esta clase incluido 
en el plan, la unidad será el quin
tal métrico, verde o recién extraído 
• I producto. 

74. Queda terminantemente pro
hibido realizar «I aprevechamiento 
en los terrenos fuertemente Inclina
dos, por lo que se detallarán mlnu-
'desámente en el acta de entrega los 
Sitios donde ha de efectuarse el dis
frute, marcándose sobre el terreno 
con séllales Visibles, si ai l lo cre
yere necesario el funcionarlo que 
predique aquella diligencia. 

75 Al realizar este aprovecha
miento cuidará el rematante que se 
remueva t i terreno lómenos posible, 
y con este mismo objeto procurará 
que no se extraiga la raíz de plantas 
contiguas, sino convenientemente 
espaciadas, sujetándose al modelo 
que se establecerá al hacer la en
trega. 

76. Hasta que haya terminado el 
arranque, no se podrán extraer los 
productos del monte, y los funcio
narlos del Ramo pueden proceder, 
cuando lo crean oportuno, a Is me
dición o repeso de equéllos, cuya 
operación sa practicará por cuenta 
del rematante. 

77. Son apllctb'es a este pliego 
todas las prevenciones que acatca 
•de aprcvechamlrrtos forestales se 
consignan en los R»alns decretos de 
17 de mayo de 1865, 8 de maye de 
1884 ydetnás disposiciones vigentes. 
El Ingeniero Jefe- Ramón del Riego 

AYumyiMiEÑfds 
Alcaldía constitucional de. 

Chozas de Abajo 
Se halla Vecatte la pieza de Mé

dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con c) sueldo anual de 999 
pesetos, pegadas per trimestres ven
cidos de ios fondos del presupuesto 
munidnal, por la asistencia de se-
terta h n Illas pobres y demás obíl-
gsclones que a dicho funcionario 
Imoontn l«s dlspoilclones vigentes. 

Les aspirantes a dicho cargo, que 

Alcaldía tenslitacional de 
\ Toreno 

En la Secretarla del Ayuntamien
to, y por el plazo de quince dias, se 
bailan expuestas al público para oír 
reclamaclonet, las cuentas munici
pales de 1917 y 1918 y trimestre 

' de 1919; transcurrido dicho plazo, 
con las que te presenten, pasarán a 
la Junta municipal a los efectos da 
Ley. 

Toreno 5 de febrero de 1920.— 
El A'calde, Felipe Rubial 

Alcaldía constitucional de 
Encineio 

Se halla vacante la plsza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 1.500 pe
setas, satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos del presupuesto 
munlpal, por sueldo de la titular, be
neficencia y reconocimiento de quin
tas. 

Los aspirantes a dicho cargo, que 
deberán ser Doctores o LlcancUdos 
en Médlclnn y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía durante 
el plazo de treinta días, pudlendo 
además el egraclado contratar las 
Igualas con los Vecinos pudientes. 

Enclnedo 1.° de febrero de 1920. 
El A'calde, Ezequlel Carrera. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actoa del actual reem
plazo los mozos que a continuación 
se expresan, e Ignorándose sa pa
radero, se lea cita por medio del 
presente para que se personen el 
día 7 de marzo Inmediato, en que ha 
de tener lugar la clatlf Icsción y de
claración de soldados. 

Motos que se citan 
Antonio San Ignacio González, 

hlju de Antonio y de Virginia. 
Amnbllio Robles Zotes, de Brau

lio y Petronila. 
Csrolino González AlVarez, de 

Mnrtin y Blasa. 
Vegas del Condedo 8 de febrero 

da 1920.—E! Alcalde, Víctor Pe
rreras. 

3.° La certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere, u otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, o les 
dén preferencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de loa Interesados que de
sean solicitar dicha plaza. 

Vlllarrjp 27 de enero de 1920 — 
El Juez, Santfego Blanco.—P.S.M., 

| El Secretarlo, Paulino Villares. 

j Juzgado municipal de 
\ Rejero 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla Vacante, para su provi
sión en propiedad, la plaza de Se
cretarlo de este Juzgado, renumera-

, da con los derechos de Arancel. 
Los que deseen adquirirla presen-

: tsrán sus solicitudes en el plazo de 
•; quince días, contados desde su In-
• serción en el BOLETA CrjcrAL da 
: esta provincia. 
\ Reyero 27 de enero de 1920.=EI 
? Juez, Pedro Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

JUZGADOS 

Don Santiago Blanco Vega, Juez 
municipal de Vlliarejo. 
Hego saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla Vacante la plaza 
de suplente de Secretarlo, y se ha 
de proveer con arre g o a lo dispues
to en la ley orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de tbril de 
1871, dentro del pltzo de quince 
días, a contar desde la pub'lcaclíín 
del presente edicto en el BOLEII.V 
OFICIAL. 

LOS aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1.a Certificación o acta de su 
nacimiento. 

' 2.° Certlllccclón de buena con
ducta moral, expedida per el Alcalde 

I INSPECCION 
' BB PRIMERA EJÍSESANZA PE IEÓ.V 
j A n a n e l © 
í En cumplimiento del art. 7.° del 
. Real decreto de 1.° de julio de 1902, 
: ss pub lean en el BOLETÍN OFICIAL 
' de esta provincia >os documentos 
• prevenidos en los números 1.a y 2.° 
] del citado Real decrete y presenta-
: des por D.* Justina Llórente Marti-
, nez, la cual ha Incoado el oportuno 
i expedienté solicitando «utotlzaclón 
. para establecer un Colegio de prl-
* mera enstilsnza no oficial en el pue-

b'o de ManslHa Mayor, calle de 
Mansllle, r.úm. 6, dando un plazo de 
quince días para formular las recla
maciones, que ae presentarán a:i es
ta Inspección, si las hubiere, dentre 
del referido plazo. 

León 12 de diciembre ds 1919,— 
El Inspector Jif», Ignacio García. 

Ilustrlslmo seflor Rector del Distri
to.—Oviedo.—Dofta Justina Lló
rente Martínez, natural de Mansl-
lla Mayor, y residente en el mis
mo, provincia de León, de treinta 
y cinco altos da edad, cesada, con 
titulo de Maestra de primera en
señanza elemental, provista de 
cédula personal de décima clase, 
expedida en el Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías el dieciséis 
de junto del corriente ano, con el 
número78 a V. I . , con el debido 
respeto, expone: 
Que deseando establecer un» Et-

cueia de primera en*t.ñaiiza no ofi
cial, en el antedicho Mansllla Mu-
yor, calle de Mansllla, r-úmero seis, 
en cuyo centro se designará para 
vacaciones los meses de juilo y 
egosto, y siendo necesaria, al efecto, 
la correspondiente nutsrlzeción, su
plica a V. I . que teniendo por pre
sentada esta Instancia, con los docu
mentos que la Integran, se digne 

¡ concederle la expresada pet ición.-
' Gracia que ro duda cbtcnerdela 
/ recta justicia de V. S.. cuya vida 
; guarde Dio? muchos aflos.—Mansl

lla Mayor da octubre de mil nove-
! cientos diecinueve —Justina Lio-
i rente Martínez — Rubricado — E» 
\ copla.—Justina Llórente Martínez. 

Don Andrés Vrga Ibán, Juez muni-
cIpaldel'Apuntamlentode Monsl-
lia Mayor y encargado del Regis
tro civil del mismo. 
Certifico: Que exemlnsdo el libro 

cuerto da la sección de nacimiantcs, 
al folio Veintiséis vuelto se halla la 
Ir scripdón que, copiadaillteralmen-
te, dice:—•En el Juzgado municipal 
de Mansllla Mayor, a veintinueve de 
noviembre de mil cchxlentes 
ochenta y cuatro, ante don Narciso 
Barrientos Quiñones, Ju-z de este 
distrito y don Benigno Gírela Tu-
ttdn, Secretarlo, compareció Benito 
Llórente Pérez, de treinta años de 
edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Munsilla Mayor, según 
cédula nersonal número veinlidós y 
dice:—Que a las once de la noche 
del dia de ayer, nació en su casa 
una nina, hija legitima suya y de su 
esposa Apoilnarla Martínez Yugue
ros, de treinta y cuatro ahos de 
edad, natural de Viilacontilde y do
miciliada en el de su marido.—Que 
dicha ñifla sa llama Justina Llórente 
Msrtlnez, y son abuelos paternos 
Fernando y Mlcuel», vecinos que 
fueron de Mantilla Mayor, y por la 
materna, de Pedro e íseb»), tcdci 
labradores, vecinos, que él lo fué, 
y ella lo es, d» VfUaconlHde. en el 
Ayuntamiento de Viílatebarfego.— 
Todo lo cual se dictará ante los tes 
tlgos mayeres de edad, «sudes , la-
brndares y Vecinos de Vlllamoros. 
Ltida que les fué la presente sr.te 
sa estampó en «tía el sello «Sil Ra-
gistro civil, y la firmaron, con el se
ñor Juez dffctsrante y testigos: de 
que certifico.—Narciso Barrientos. 
Benito Llóreme.—Natalio Prieto.— 
J3té AlVarez.—Benigno Garda Tu-
nón.—Rubricados.—Al msrgen,— 
Núm. 51.—Justina Llórente Martí
nez.—Hay un sello del Juzgado de 
irimera Instancia e Instrucción de 
L?ón, y otro que dlce:=Rrgistro 
civil de Mansllla Mayor.—Y a Ins
tancia de parte expido la presente 
en Mansllla Mayor a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos die
cinueve, con el V.° B." da' señor 
Juez: de qun yo. ei Secretarlo habi
litado. certiflco.=Lorenzo V t g i . — 
V.o B.»: Et Juez, Andrés Vega.— 
Rubricados.—Hay un sello que dice: 
Juzgido municipal de Mansllla Ma-
vor.—Sobrarrsspsdo.—Jus.=V*le. 
Es copia. •'Justina Llórente Mar
tínez. 

Profeeos-ee 
D. Román Ali*r Martínez y dona 

Justina Llórenle Martínez (con-
sortes). 

t\m\gotitmrmm 
Doctrina Crlitlana, Historia Sa-

g-ade. Gramática Custeilsnn, Arit
mética. Gaomatrls, Geografía, His
toria de España, Higiene y Cali
grafía. 

Mansllla Mayor de octubre de 
1919 —Juslln» Uortnte Mart(r<*z. 
RubriCfHo =Sscopla.—Justina Lio-
r^ntn M'rtfn'z 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dia 15 ¡líl corriente mos sa ex
travió de esta ciudad un cebólo de 
1,360 mitro?, o s*a seis cuartas y 
media, rojo, con una rozadura en el 
lomo y otra en la cruz y un peco 
cejo d « 'e msno derechi. Dsrín ra
zón a FrHncisco García, en \a pieza 
de la VeteiinerK León. 

Imp. da la Diputación provincial 


